
BELLAMY, C. & CHILD, G.: Derecho de la competencia en el Mercado Común, edición
española a cargo de E. PICAÑOL, Ed. Civitas, Madrid, 1992, 1339 págs.

La obra de la que damos noticia es
la traducción en lengua castellana de la
tercera edición de la bien conocida
obra inglesa Common Markel Law of
Competilion, un clásico ya en materia
de derecho comunitario de la competen-
cia y seguramente una de las más com-
pletas entre las existentes.

Hay que señalar que no se trata de
una mera traducción de la obra, sino
también de una adaptación de la misma
bajo la dirección del abogado E. Pi-
cañol y con la colaboración de un equi-
po de juristas que menciona el mismo
en la presentación de dicha obra.

Es destacable que la edición española
en la medida en que había referencias
al derecho interno inglés ha sustituido
las mismas por referencias al derecho in-
terno español, si bien no aporta referen-
cias ni a jurisprudencia ni a bibliografía
españolas.

En cuanto al contenido de este volu-
minoso libro, desde su primera edición
en inglés en 1973 (vid. RÍE, núm. 3,
1975) ha aumentado considerablemente.
En efecto, ya la edición de 1978 había
duplicado el volumen anterior y su es-
tructura, si bien esencialmente similar,
constaba sólo de 12 capítulos, pero han
tenido que reestructurarse y añadirse al-
gunos (hoy cuenta con 14 capítulos)
dada la evolución de la materia. Así,
desapareció el capítulo específico sobre
el artículo 85(2), que prevé la nulidad
de los acuerdos o decisiones prohibidos
y que se inserta en el capítulo (10) de
gran utilidad para los abogados, que se

dedica a describir de forma muy resumi-
da, bajo el título «acciones civiles»,
ciertos aspectos tanto jurisdiccionales
(cuestión prejudicial, suspensión del liti-
gio principal, acuerdos notificados, efec-
to de sentencia anterior del TJCE o de
la Comisión...) como consecuencias civi-
les de los acuerdos prohibidos (nulidad
parcial, acciones judiciales de las partes
y derechos de terceros). Ha sido necesa-
ria la creación o modificación de otros
capítulos (4, 5 y 6) para contemplar los
numerosos tipos de acuerdos tanto ho-
rizontales (4) (sobre precios, sobre limi-
tación de la producción, estándares téc-
nicos, para controlar los mercados,
acuerdos colectivos de exclusiva, com-
pra o venta en común...) como vertica-
les (6) que afectan la distribución o su-
ministro (de distribución, de compra en
exclusiva para reventa, «franquicia», de
distribución selectiva, de suministro in-
dustrial) y acuerdos de investigación y
desarrollo y de especialización (5). Des-
taca también un capítulo (13) dedicado
a los llamados «sectores especiales» (mo-
nopolios de Estado de carácter comer-
cial, empresas públicas, agricultura,
transporte, suministros militares, energía
nuclear, carbón y acero, antidumping y
otras medidas de protección comercial)
y un capítulo (14) que trata de un
tema de notable importancia que falta-
ba en la obra: las ayudas estatales. Fi-
nalmente, dos capítulos cabe mencionar
como esenciales: el que concierne a la
notificación y petición de declaración ne-
gativa (II) y bajo el título «procedimien-
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tos y sanciones» (12), el que describe
las facultades de la Comisión para in-
vestigar, decidir sobre infracciones, adop-
ción de sanciones y posible revisión por
el TJCE; ambos capítulos ya existentes
habían sido reestructurados y considera-
blemente ampliados.

Con respecto a la tercera edición in-
glesa de 1987, no se pueden señalar mo-
dificaciones sustanciales ni en cuanto a
orden de exposición ni en cuanto a nue-
vos párrafos, si bien cuenta con un ín-
dice más detallado al principio de la
obra y el apéndice; aparte de facilitar
la legislación española de aplicación de
los artículos 85 y 86 y la Ley de la De-
fensa de la Competencia, añade toda la
legislación comunitaria más reciente en
la materia, incluso una lista de direccio-
nes de donde se pueden obtener los for-
mularios de la Comunidad.

Hay que señalar que, dada la profu-
sión de nuevas sentencias de notable re-
levancia después de 1987, los autores in-
gleses se han visto obligados a publicar
un suplemento a la obra original; en
cuanto a la versión, española ha sido
puesta al día directamente por Picañol
y sus colaboradores. Así, figura la juris-
prudencia más reciente hasta septiembre
de 1991 haciendo hincapié especialmente
a las sentencias más destacadas tales
como «Café Hag II».

Una apreciación global de la obra
no puede ser más que elogiosa tanto
por su ya reconocida calidad, como
por el acierto de su traducción al cas-
tellano, su puesta al día y por su co-
rrecta adaptación al derecho espa-
ñol.

N. Stoffel

DRUESNE, G.: Droil matériel el politiques de la Communauté européenne. 2.' ed., Pa-
rís: Presses Universitaires de France, 1991, 415 págs.

Cuando en los primeros meses de
1986 las Comunidades Europeas se en-
contraban inmersas en el proceso de re-
visión de sus tratados constitutivos, que
habría de conducir a la adopción y pos-
terior entrada en vigor del Acta Única
europea, veía la luz la primera edición
de la obra que presentamos. Alentado,
tal vez, por el nuevo impulso que, para
la integración europea, ha supuesto la
firma del Tratado de la Unión, pero, al
igual que entonces, sin aguardar a su
culminación, el profesor G. Druesne
nos ofrece ahora, esta segunda edición
actualizada de su manual Droil matériel
et poliliques de la Communauté euro-
péenne, ya recensionada en esta revista

en su !.• edición (vid. RÍE, 1989-1,
págs. 205-206).

No abundan en la doctrina este tipo
de contribuciones que, de manera com-
prehensiva, se lanzan al estudio del de-
recho material comunitario, entendido
como el conjunto de «actos jurídicos,
tanto de derecho originario como deri-
vado, mediante los cuales la Comuni-
dad lleva a cabo su acción en los dife-
rentes sectores de la vida económica
que está habilitada a reglamentar». Si a
esto añadimos la precisión en el análisis
y la claridad expositiva que adornan
toda la obra, ésta cobra el carácter de
instrumento obligado de trabajo para
aquellos que se inician en el estudio de
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este amplísimo sector del ordenamiento
comunitario.

La estructura interna del manual no
ha sufrido modificaciones significativas
respecto de la edición anterior, ya que
el autor mantiene la presentación de la
materia en dos grandes bloques. En la
primera parte, titulada «Régimen jurídi-
co del mercado interior comunitario»,
procede a desentrañar los mecanismos
previstos por los tratados constitutivos
y apuntalados por el Acta Única, con
el fin de asegurar que, a más tardar el
1 de enero de 1993, el territorio de la
Comunidad constituya un espacio sin
fronteras interiores en el que mercan-
cías, personas, servicios y capitales cir-
culen libremente. Para ello, analiza su-
cesivamente, el contenido de las denomi-
nadas libertades fundamentales del
mercado único (Título 1), las reglas bá-
sias que, dirigidas en unos casos a los
operadores económicos privados, y, en
otros, a los propios Estados miembros,
cumplen la función de garantizar el li-
bre juego de la competencia dentro de
la Comunidad (Título II) y, por último
aquellas disposiciones de carácter posi-
tivo tendentes, ya no a la remoción de
obstáculos, sino a la armonización de
las legislaciones nacionales en dos secto-
res clave, como son la propiedad indus-
trial e intelectual y la fiscalidad (Títu-
lo III).

No obstante, en opinión del autor,
lo anteriormente expuesto no resulta su-
ficiente si se pretende llevar a buen

puerto el ambicioso proyecto de crear
un espacio económico plenamente inte-
grado. Es necesario completar la actua-
ción con una actitud más voluntarista
que implique la definición y puesta en
prática de auténticas políticas comunes.
Esta es la filosofía que impregna la se-
gunda parte de la obra en la que, bajo
el encabezamiento genérico «Las políti-
cas de la Comunidad europea», se pasa
revista a esta otra dimensión del dere-
cho material comunitario, abordando el
estudio sistemático de la política econó-
mica y monetaria (Título I), las políti-
cas sectoriales (Título II), y las relacio-
nes comerciales con países terceros (Tí-
tulo III). Conviene destacar, por un
lado, la inclusión en el primero de es-
tos apartados, de un capítulo relativo a
la unión económica y monetaria, lo
cual supone una innovación respecto de
la edición precedente y, por otro, el epí-
grafe consagrado, en el marco del título
segundo, a la Política Agrícola Común.
Es ésta la materia a la que, proporcio-
nalmente, dedica el profesor Druesne
un tratamiento más extenso y en la que
es un verdadero experto, como atesti-
guan publicaciones previas y el hecho
de que imparta esta disciplina en el Co-
legio de Europa de Brujas.

Estamos, en fin, ante un completo
manual, sumamente didáctico, cuya ac-
tualización debe ser acogida con satisfac-
ción.

L. N. González Alonso
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L'Europe el le droit. Mélanges en hommage á Jean BOULOUIS, París, Dalloz, 1991,
556 págs.

Tenemos en esta ocasión el placer de
comunicar la reciente aparición de un li-
bro homenaje al profesor Jean Bou-
louis, eminente publicista nacido en Pa-
rís en 1923 quien, según escriben dos
de sus discípulos, se mostró siempre
amante de las disciplinas situadas en el
punto de encuentro de varias ramas del
conocimiento. Esta vocación universalis-
ta «un publiciste qui ne serait que pu-
bliciste, serait un bien pauvre publiciste
de méme qu'un juriste qui ne serait un
mauvais juriste» —contaba a sus alum-
nos— jalonaría su carrera científica a
partir de su tesis sobre el «Essai sur la
politique des subventions administrati-
vcs», pasando por la enseñanza del De-
recho constitucional (Droit constitutio-
nel et inslituiions politiques Précis Da-
Hoz), el estudio de múltiples cuestiones
de Derecho administrativo —Boulouis
es en cierta medida precursor del deno-
minado Derecho administrativo económi-
co—, algunas de Derecho internacional
público («La jurisprudence de la CJCE
relative aux relations extérieures des
Communautés européennes», Rec. des
Cours, 1978; «Nation, humanité et droit
international», Mél. R. J. Dupuy. 1991)
para alcanzar su plenitud con una cuasi
total entrega al Derecho comunitario:
entre otras, sus Grands arréts de la
cour de justice des communautés euro-
péennes junto con R. M. Chevallier son
ya una obra clásica de esta disciplina
concreta. Por ello, el título de este li-
bro homenaje no es casual: bajo Euro-
pa y el Derecho se quiere poner de ma-
nifiesto que la construcción comunitaria
es ante todo una obra jurídica y no es-
trictamente económica, como pretenden
algunos, necesitada de la confluencia de

las distintas ramas del Derecho para do-
tarla finalmente de su propia especi-
ficidad, sin la cual cualquier intento de
aproximación deviene inútil.

Presentadas por orden alfabético, las
treinta y cuatro colaboraciones pueden
ser agrupadas en los siguientes temas:
Europa y la mutación progresiva del es-
tatuto jurisdiccional del juez nacional: a
esta primera cuestión están dedicadas
las verdaderamente brillantes aportacio-
nes de A. Barav («La plénitude de com-
pétence du juge national en sa qualité
de juge communautaire») y F. Gressive
y J. Bonichot («Les incidences du droit
communautaire sur l'organisation et l'e-
xercice de la fonction jurisdictionnelle
dans les Etats membres») y D. Simón
(«Les cxigences de la primauté du droit
communautaire: continuité ou métarmo-
phose?»). Cada uno de los autores apor-
ta su propia luz a este interesantísimo
debate acerca de las consecuencias que
para los jueces nacionales tienen los
principios del efecto directo y de la pri-
macía del Derecho comunitario.

Sobre la trascendencia de estos prin-
cipios en un plano más general, R. Ko-
var lleva a cabo su estudio sobre «Le
droit national d'exécution du droit com-
munautaire: essai d'une théorie de
"l'écran communautaire'», R. Lecourt se
pregunta «Quel eút été le droit des
Communautés sans les arréts de 1963 et
1964?» y J. Mertens de Wilmars escribe
«Réflexions sur le systéme d'articulation
du droit communautaire et du droit des
Etats membres». Las repercusiones de
estos mismos principios en el ordena-
miento jurídico francés son tratadas por
L. Dubois «Le juge francais et le con-
flit entre norme constitutionnelle et nor-
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me européenne»; J. Cl. Venezia, «La
loi, le juge et la Constitution» y G. Le
Tallec, «La cour de cassation et le droit
communautaire».

Un segundo gran bloque lo constitu-
yen las contribuciones dedicadas a diver-
sos problemas de Derecho administrati-
vo y de Derecho constitucional: Ch.
Debbasch se ocupa de «L'influence du
processus d'intégration communautaire
sur les administrations nationales», J.
Moreau trata de «L'influence du déve-
loppement de la construction européen-
ne sur le droit franjáis de la responsa-
bilité de la puissance publique» y L. Fa-
voreau explica «Le Conseil d'Etat
défenseur d'Etat défenseur de l'éxécutif».

En tercer lugar destacan los lemas
propios del Derecho internacional: así,
P. Bonassies se ocupa del «Arbitrage et
droit communautaire», Y. Daudet se
pregunta si «Le droit international tire-
t-il profit du droit communautaire'.'», O.
Debasch elabora un estudio específico
sobre «Les jurisdictions franc,aises et les
principes généraux du droit internatio-
nal», mientras que G. Guillaume y J.-P.
Puissauchet afrontan en sendos comen-
tarios «L'unification allemande. Succes-
sion aux traites et droi communautaire»
y «L'affirmation de la personalité inter-
nationale des Communautés européen-
nes». Dentro de esta categoría, merece
una especial consideración los aspectos
relativos a la protección de los derechos
humanos: en efecto, J.-P. Jacque se cen-
tra en la «Communauté européenne et
Convention des droits de l'homme», J.
Touscoz lo hace en «Les droits de
l'homme et l'Europe» y J. Verges dedi-
ca su análisis a los «Droits fondamen-
taux de la personne et principes géné-
raux du droit communautaire».

En cuarto lugar, destaca otro bloque,
de naturaleza heterogénea compuesto

por aquellos temas que por diversas cir-
cunstancias constituyen la actualidad del
Derecho comunitario: dentro de éste po-
demos distinguir las colaboraciones que
conciernen al sistema institucional euro-
peo de aquéllas que son más propias
del llamado derecho material comunita-
rio, aunque como es sabido, establecer
la frontera entre uno y otro resulta mu-
chas veces comprometedor. Dentro del
primer supuesto, H. J. Glaesner da una
nueva visión de «Les objectifs de la
Communauté économique européenne.
Origine et développements»; V. Constan-
tinesco aborda su querida cuestión «Le
principe de subsidiarité: un passage obli-
gé vers l'union européenne», J. L. da
Cruz da Vilaca y L. M. Pais Autunes
describen «Le démarrage d'une nouvelle
jurisdiction communautaire», M. Dar-
mon se preocupa por el siempre proble-
mático «[Le] statut contentieux du Par-
lement Européen», lo mismo que J. L.
Dewost, «La Commission ou comment
s'en débarasser» y F. Passetti Bambarde-
lla reflexiona acerca de «Le pouvoir dé-
cisionnel et l'évolution institutionnelle
de la Communauté européenne». En el
segundo subgrupo, G. Druesne trata
«L'achévement du marché intérieur euro-
péen el l'exercice des activités profes-
sionnelles indépendantes», M. Flory
aborda con originalidad el que denomi-
na «Le mythe d'Erasme», G. Fouilloux
se ocupa de «Les systémes informatisés
de réservation dans la Communauté éco-
nomique européenne» y, como no podía
ser menos, J. V. Louis nos explica «Les
institutions du systéme européen de ban-
ques centrales». Asimismo, J. Rideau
consagra sus esfuerzos a «L'accord en
matiére de brevets communautaires du
15 décembre 1989: dimensions institu-
tionnelles et procédurales» y D. Vignes
se interroga acerca de si «Le rapproche-
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ment des législations mérite-t-il encoré
son nom?».

Por último, bajo la forma de ensayo,
R. J. Dupuy y M. H. Fabre abordan
«La politique européenne du destin se-
lon Jean Giraudoux» y «A la rencontre
insolite de Mistral et de Maurras».

Intentar establecer un primer balan-
ce de una obra homenaje no es una ta-
rea fácil. Nuestro propósito es única

mente dar cuenta de su aparición y tra-
tar de despertar entre los estudiosos del
Derecho comunitario un interés por
ella. Corresponde a otros pronunciarse
ya que el balance debe estar en conso-
nancia con la importancia de las co-
laboraciones y la brillantez de sus auto-
res.

P. Jiménez de Parga

GARCÍA DE ENTERRIA, E.: La batalla por las medidas cautelares. Derecho Comunitario
Europeo y Proceso Contencioso-Administrativo español. Ed. Civitas, Madrid, 1992.

El nuevo libro del profesor Eduardo
García de Entem'a centra su atención
en uno de los temas que sin lugar a du-
das pueden llamar más la atención tan-
to de los estudiosos del Derecho desde
un plano predominantemente doctrinal
y científico, como de aquéllos que se
acercan al análisis jurídico desde la pers-
pectiva del ejercicio de alguna de las
profesiones ligadas a lo que podríamos
denominar «el ejercicio práctico del De-
recho».

Partiendo de un acercamiento mera-
mente formal y sistemático a la obra
del profesor García de Enterría, se pue-
de apreciar, como ya deja traslucir su
propio título, que el estudio de las me-
didas cautelares objeto del libro se divi-
de en dos «campos de batalla» diferen-
tes, uno dedicado al ordenamiento jurí-
dico comunitario y el otro al proceso
contencioso-administrativo español.

El libro supone una auténtica recopi-
lación de diferentes artículos (doce en
total) publicados por el profesor García
de Enterría en diversas revistas jurídicas
españolas de reconocido prestigio, como
la Revista de Instituciones Europeas, la

Revista Española de Derecho Adminis-
trativo, la Revista de Administración
Pública y la Revista Poder Judicial.

Como tal recopilación, la obra ofrece
las ventajas inherentes a la misma, y en
particular la agrupación de interesantes
artículos sobre la misma materia reuni-
dos en un solo volumen, aunque tam-
bién ciertos inconvenientes, como la a
veces excesiva repetición de conceptos e
ideas o los pequeños trastoques que le
supone al lector la no coincidencia en-
tre el orden sistemático de los artículos
y su orden cronológico.

En cuanto al fondo de la monogra-
fía, el profesor García de Enterría reali-
za a través de los respectivos artículos
un análisis riguroso, detallado y ameno
en su lectura sobre la capital importan-
cia de las medidas cautelares en los pro-
cesos judiciales de cara a conseguir una
tutela judicial efectiva de los derechos
individuales.

Efectúa así un sencillo, por su breve-
dad e inteligibilidad, pero completo co-
mentario a recientes sentencias del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades
Europeas (en especial al Auto de 28 de
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junio de 1990 y a las Sentencias Factor-
lame, de 19 de junio de 1990, y Zucker-
fabrik, de 21 de febrero de 1991) y de
los Tribunales de lo Contencioso es-
pañoles (incluyendo la Sala 3.' del Tri-
bunal Supremo), que han sentado una
doctrina, de la que el profesor García
de Enterría se confiesa ferviente defen-
sor, sobre la adopción de medidas cau-
telares procesales en función de un prin-
cipio general del derecho, cuya formula-
ción sería la siguiente: «La necesidad
del proceso para obtener la razón no
puede convertirse en un daño para
quien tiene la razón.»

Partiendo de dicho principio esa reco-
pilación de artículos va descubriendo en
qué medida el interés público, obstáculo
tradicional para la adopción de medidas
cautelares, positivas o negativas, en fa-
vor del derecho de quien recurre a los
Tribunales para defenderlo, decae frente
a un verdadero derecho a la tutela judi-
cial efectiva, consagrado en el artícu-
lo 13 del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos y en nuestra Constitu-
ción en su articulo 24.2.°, y que el Tri-

bunal de Justicia de las Comunidades
Europeas incorpora como principio ins-
pirador del Derecho Comunitario.

La «apariencia de buen derecho» (el
fumus boni iuris) en la pretensión que
el individuo intenta hacer valer frente a
la Administración, y el «periculum in
mora», o peligro de que por la dura-
ción del proceso la Sentencia final, otor-
gando la tutela del derecho pretendido,
no pueda desplegar toda su eficacia, pa-
san a ser los elementos determinantes
de la adopción de medidas cautelares
en favor de los derechos de los particu-
lares que se «atreven» a luchar contra
la Administración en cualquiera de sus
niveles; medidas cautelares que no sólo
alcanzan a la mera suspensión de un
acto administrativo, sino que pueden lle-
gar a suponer hasta la suspensión de la
aplicación de la ley nacional por el Tri-
bunal de Justicia de Luxemburgo, e in-
cluso por los Tribunales nacionales, si
ella viola derechos otorgados a los ciu-
dadanos por el Derecho Comunitario.

F. Rodríguez Alonso

OLMI, G.: Politique Agricole Commune. Commentaire Mégret. Le droit de la CEE.
2.- ed., vol. 2, Bruxelles: Editions de l'Université, 1991, 383 págs.

En 1990, los responsables del Institu-
to de Estudios Europeos de la Univer-
sidad Libre de Bruselas acometieron la
ímproba tarea de actualizar su magnífi-
ca colección Le droit de la CEE, una
de las obras clásicas que, durante dos
décadas, ha constituido punto de refe-
rencia obligado para todos los estudio-
sos del derecho comunitario. Tras la re-
cíente publicación de la segunda edición
del volumen tercero, dedicado a la libre

circulación de personas, servicios y ca-
pitales, aparece ahora, completamente
revisado y puesto al día, el volumen nú-
mero dos, consagrado al estudio de la
Política Agrícola Común (PAC). La pri-
mera edición data de 1970 y, en aquel
entonces, fue Jacques Mégret, inspira-
dor de la colección, el encargado de
desglosar el régimen jurídico alumbrado
por los artículos 38 y siguientes del Tra-
tado de Roma, que daba sus primeros
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pasos, una vez expirado el periodo tran-
sitorio. Giancarlo Olmi, director general
honorario de la Comisión, que ya par-
ticipara en la concepción original de la
obra, ha asumido la responsabilidad de
su actualización.

Se ha escogido, sin duda, el momen-
to adecuado para la presentación de
esta segunda edición, puesto que la
PAC está siendo objeto, en los últimos
tiempos, de un replanteamicnto global,
que afecta, ya no sólo a sus aspectos
presupuestarios y de financiación, sino
a la filosofía que durante décadas ha
orientado su funcionamiento. La perver-
sa desviación del sistema de precios ga-
rantizados, la presión internacional con-
tra el proteccionismo europeo en este
sector, expresada con virulencia en el
bloqueo de las negociaciones comercia-
les multilaterales de la Ronda Uruguay
del GATT, así como la imperiosa nece-
sidad de proceder a una profunda refor-
ma de buena parte de las estructuras y
explotaciones agrarias de la Comuni-
dad, constituyen algunas de las claves
que permiten comprender la situación
actual de la PAC.

Adaptándose al esquema expositivo
clásico que caracteriza a la colección
Mégret, el autor nos ofrece una comple-
ta visión de este panorama. As!, en un
primer momento, procede al análisis
pormenorizado de los artículos 38 a 47
del Tratado, para centrarse, a continua-
ción, en el comentario, propiamente di-

cho, del régimen jurídico previsto por
los mismos. Esta segunda parte, que se
perfila como el núcleo central de la
obra, consta de cuatro capítulos. El pri-
mero de ellos aborda el estudio genéri-
co de la noción y de los instrumentos
o mecanismos que conforman una orga-
nización común de mercado en el sec-
tor agrícola. Seguidamente, se pasa re-
vista a los diferentes tipos de organiza-
ciones comunes, estableciendo una
clasificación básica en función del ma-
yor o menor grado de intervención que
las instancias comunitarias han conside-
rado oportuno para cada producto o
grupo de productos. En el capítulo ter-
cero, el autor expone las grandes líneas
de la denominada política estructural,
haciendo particular referencia a la im-
portante reforma de los fondos estructu-
rales, decidida en el Consejo Europeo
de Bruselas en febrero de 1988, y que,
lógicamente, afectó a la sección Orien-
tación del FEOGA. Finalmente, el cuar-
to y último capítulo está dedicado a los
principios generales sobre los que se ha
cimentado esta política comunitaria que
ha alcanzado un estadio de desarrollo
muy superior al del resto.

Completan la obra, una recopilación
actualizada de textos legales, y una ex-
tensa bibliografía que, sin duda, resulta-
rán de gran utilidad para los interesa-
dos en la materia.

L. N. González Alonso

PÉREZ-PRAT DURBAN, L.: Cooperación Política y Comunidades Europeas en la apli-
cación de sanciones económicas internacionales. Madrid, Ediciones de la Univer-
sidad Autónoma, 1991, 373 págs.

El ejercicio de la presión económica
por parte de las Comunidades Europeas

y/o sus Estados miembros frente a ter-
ceros Estados ha constituido, durante
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más de dos décadas, motivo de conti-
nuo debate y controversia doctrinal.
Tanto desde la óptica del Derecho inter-
nacional como desde una perspectiva es-
trictamente comunitaria, se han cuestio-
nado algunos de los episodios más sig-
nificativos de esta actividad sanciona-
dora, aduciendo, a la luz del ordena-
miento universal, la ilicitud de la
práctica coercitiva, y en el marco comu-
nitario, la ausencia de uniformidad en
cuanto a los mecanismos jurídicos em-
pleados a la hora de articular los ámbi-
tos competenciales respectivos de las Co-
munidades y de los Estados miembros,
imbrincados en la mayor parte de los
expedientes sancionadores.

En este contexto, la obra que presen-
tamos es fruto de un importante esfuer-
zo de análisis crítico que se sitúa en la
encrucijada del Derecho Internacional,
el ordenamiento comunitario y las rela-
ciones internacionales. Primer mérito,
pues, dada la complejidad de la materia
objeto de estudio.

En cuanto al enfoque adoptado por
el autor, trata de compaginar la exhaus-
tividad, mediante el repaso casuístico de
la práctica comunitaria, y una sistema-
tización básica de la misma, atendiendo
a la justificación que se encuentra en el
origen de cada uno de los impulsos san-
cionadores. De este modo, los tres pri-
meros capítulos pasan revista a la doce-
na de asuntos en los que las Comunida-
des se han visto implicadas, desde el
célebre caso rodesiano, motivado por la
declaración unilateral de independencia
de la, entonces, colonia británica, hasta
la más reciente imposición de sanciones
a Irak, agrupándolos en tres bloques:

— Aquellos supuestos en los que la
habilitación para ejercer la coerción eco-
nómica ha emanado de los órganos de
Naciones Unidas, facultados para actuar

en el marco del capítulo VII de la Car-
ta, con el fin de garantizar el
mantenimiento de la paz y seguridad in-
ternacionales (Cap. I: asuntos rodesia-
no, sudafricano e iraquí).

— Los casos en que la parálisis del
sistema de seguridad colectiva ha provo-
cado la reacción concertada de determi-
nados Estados, entre los que se encon-
traban los miembros de las Comunida-
des Europeas, en defensa de la
legalidad internacional, supuestamente
violada, aunque fuera del ámbito propi-
ciado por la Carta (Cap. II. asuntos ira-
ní, afgano y polaco).

— Y, por último, un heterogéneo
conjunto de experiencias sancionadoras
en el que, acompañando al asunto de
las Malvinas, encontramos la reproba-
ción de la CEE y sus Estados miem-
bros, expresada en forma de presión
económica, contra los Estados que apo-
yan actividades terroristas y contra
aquellos otros a los que se imputa la
violación de las normas internacionales
sobre derechos humanos: Libia, Siria,
China, Uganda, Zaire, Imperio Ccntroa-
fricano, Guinea Ecuatorial, Turquía y
Grecia (Cap. III).

La estructura de estos tres capítulos
obedece a un mismo patrón, de acuer-
do con el cual, y tras una breve presen-
tación fáctica del asunto, se procede a
su análisis desde los parámetros de la
legalidad internacional, abordando, a
continuación, el examen de las técnicas
jurídicas empleadas para salvar la cohe-
rencia de una actuación exterior en la
que entran en juego competencias comu-
nitarias al lado de otras propias de los
Estados miembros, sobre las que pesa
un tenue imperativo de coordinación en
el marco de la Cooperación Política
Europea.

Las conclusiones parciales que cierran
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cada uno de los bloques son retomadas
y sistematizadas por el autor en un
capítulo final (La legalidad de la políti-
ca sancionadora comunitaria), en el que
se mantiene la doble perspectiva, inter-
nacional y comunitaria, que ha servido
de hilo conductor de la argumentación
a lo largo de todo el estudio.

Se trata, en definitiva, de una esplén-
dida recapitulación crítica de una de las
facetas más controvertidas de la activi-
dad exterior de la Comunidad, a la
que. tal vez, sólo quepa recriminar el
excesivo escepticismo con que se atisba

su evolución futura. En efecto, el recien-
temente firmado, Tratado de la Unión
Europea prevé un mayor acercamiento
del ámbito de la Política Exterior y de
Seguridad Común al estrictamente co-
munitario, estableciendo incluso, en el
nuevo artículo 238 A, un cauce de co-
municación específico entre ambas ins-
tancias, lo que previsiblemente redunda-
rá en una mayor coherencia, uniformi-
dad y seguridad jurídica en la
operación del conjunto.

L. N. González Alonso
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